
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2018-00240-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 13 de octubre de 2021 

 
 

Proceso  Ejecutivo  

Radicado : 68001-40-03-018-2018-00240-00 

Demandante:  OPERATIVA DE AHORROY CREDITO DE SANTANDER LIMITADA - 

FINANCIERA COMULTRASAN NIT. No 804.009.752-8 

Demandados : CIDMAS S.A.S NIT. 900.650.117-6 

ALEXANDER NIÑO ALEXANDER C.C. 91.297.305 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Este Despacho advierte que comoquiera que se evidencia que el oficio del 

curador ad litem designado, no fue retirado. 

Por ende y encontrándonos frente a un proceso ejecutivo, se dispone 

REQUERIR al APODERADO DE LA PARTE DEMANDANDANTE, para que le dé 

tramite al OFICIO QUE NOMBRA AL CURADOR AD LITEM DR. JAVIER COCK 

SARMIENTO de los ejecutados CIDMAS S.A.S y ALEXANDER NIÑO HERRERA, 

el cual fue  ordenado mediante auto de siete (7)  de diciembre de dos mil 

dieciocho (2018);  so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala que:  

 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente  o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez  le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 



 

 

 

 
MXDO  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 13 de octubre de 2021 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado 

fijado hoy a las 08:00 AM 

 

Bucaramanga, 14 de octubre de 2021 
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